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DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas 

proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incompletas e incongruentes con lo 

solicitado, trae como consecuencia se retrase el derecho de acceso a la información de los 

particulares, vulnerando dicho derecho fundamental. 

~·._:5;~~' 
Á "'~~~~ - 1{' 

\:¡\ ·~#~~:;~;,/''~~~l.-~;:'-< 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INDEPENDIENTlff'ÉÍ~"l:;'f'l¡~L FORMATO 

EN QUE SE ENCUENTRE. La materia elemental del ·~.'~,.·,;,~tl#i•ormación pública, 
~ ",;i, ~ +.t~;.a- )' 

consiste en que la información solicitada conste en u{ t;:;r-~mental en cualquiera de 

sus formas, a saber: expedientes, estudios, act_.as. ·~~~~f oficios, acuerdos, circulares, 
r~,-~ 'lo. l! 

contratos, convenios, estadísticas o biff,"'.cuai~..,.;;)igistro en posesión de los Sujetos 
',!:, ''T!:.. ·'I'.';,, 

Obligados, sin importar su fuent~,,~flf.tfJ;;fl'>.~ración; los que podrán estar en medios 
~:· ,}i \t; "t ~1:~1"' 

escritos, impresos, sonoros, vi5,wJi$!'.;,lectiió/;licos, informáticos u holográficos. 

,¿~•¡,i~;¿~}:~==i' 
j•.Jd?' ,f' 

,.il/;J:~:;::=-• 

DE LA GA~,5' :,,,·,"' 'ia, ,,;J-ROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
¿"", ~~ . í/; ,;:I~ ~-' ~ ,t~ 

GUBERNA~~t,~~f sujetos obligados tienen el deber de entregar la información 

solicitada en los t~os en los que esta fue generada, poseída o administrada. 
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José Guadalupe Luna Hemández Pr:t.cu:c<Ori de Datos P~r:.<:inal1!$ del ~do do Mbic;o y M1mici'*'5 • • d Lom1s10na o ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

cuatro (4) de julio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01718/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en 
¡:}.¡:;1t,;¡:,_'lt..~~~§:1~~~;,'.,' 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respue~\~<l~!'."~jniento de 
;f/.¡,~.:'t<.',',;",_ ·,i·~'., 

Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se @cede!¡J':¡:lí"étar la presente 
,, '; 

resolución, con base en los siguientes: i"!':Jr 
f· ·¡f ;<:'( 

. t.~\. •,'f'·t 
·~~e·, ~~¡¡.,''~~~J.l~· _l¡,' 

ANTECE,Pf~""'~,,,,7 

.... '1,, '•.. ·:., 
''{¡ ~ t+' % 

l. El día doce (12) de mayo,;,:~ do~~Jf dieciséis,  
  

, presentó ante el MJ};t~"@jt'iGADO vía Sistema de Acceso a la 
} '.it ·Í :t ·~\, ·~·(};' 

Información Mexiquense §,1\~1);'.?',..l@)blicitud de información pública registrada 
.¡/ .. /"~"if~·~;;·:,~1~:;~'Jv 

con el número 00020/IJ~Ó/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

lj;~~~}:-'3:::::l 
" ... 1.- E¡,r&E~lsj/5¡<;:E!}itJMPLETO DE LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO 

, •• :.-' _,:~,_ 1· •.,¡- ·~'.,( 

DE tti{J;i.[f¡,iIJ5.J:kl%*'. 2.- EL DESGLOCE COMPLETO DEL PRESUPUESTO 
DE IN&RE"SC!'éf,C"f EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 DEL 

,.0,, ·,¡-, ~ 

AYUNTA1WJ;ENTODEHUEHUETOCA.(PORAREAADMINISTRATIVA)3.-
LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISCIONES Y LOS CONTRATOS 
POR LOS CUALES ADQUIERE BIENES Y SERVICIOS EL AYUNTAMIENTO 
DE HUEHUETOCA A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2016 A LA 
FECHA 4.- QUE CANTIDAD POR CONCEPTO DE BONOS, Y/O 

GRATIFICACIONES Y/O ESTAN AUTORIZADAS PARA ESTE EJERCICIO 
FISCAL, A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN ASIGNADOS, CUAL ES 
LA FORMA DE ASIGNARLOS, 5.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
DE LAS OBRAS QUE SE REALIZARAN EN EL 2016, Y LOS PROCESOS 
PARA ADJUDICARLOS, DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA 6.-
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QUE CANTIDAD POR DEUDA PUBLICA CUENTA EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETOCA, EL DESGOLCE DE LA MISMA, Y LA FORMA EN COMO 
SERÁ CUBIERTA"" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día dos (02) de junio de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: .. 

/"''":::~:~,,~"• 
" ... En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos ha,,r¡;er de"'sys;¡f:@t~i'rrµento ir'.-~ ,..,~~ . ~ "'!>,-.. '-"<\,;e;,,,-,.-.;;< 

que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Trani¡p;q¡enea:;y;_Ytgceso a la 
Información Publica del Estado de México y Municip,ioJ1i"'cont&¡;ftl;;¡bs que; En 

.,..~~ .;~ .,, J ·~ 
atención a la solicitud con número de folio º°2.-,~~~f;®IIP/2016, me 
permito informarle a usted que_ encontrara ane:,;r~,kl i~,acion ~olici'.ada, no 
omito mencionarle que el Mumczpw no cuei;;~. é(?*!;,,deulfi'!-Pi:lblzca. Sm mas por el 

momento quedo de usted para cualquier d~71d~~"· ~""'.~lll. '.f!§y.f (sic) 
O· <~' ~, ,.. ',;:¡ .' 

Documentos anexos: ,, . ~,~"',,,,~,,,; 
.!;/!"'\, ''t."']$1? 

a) Control de Contratos PºJ)~i ·· { ~~cios.pdf 
b) comite de adquisicion~~ ~ , -__ :~·1w:;rf" 
e) Sesion de Comite.pdf!l { ·~ :¡ •>" 

d) Gaceta Municipait:~o·~,~á-f-"'"i}
1 

/ ,.~- ~~-,r:-~~Gl;;:,'!.;l-:.,-•:cc1~ 

e) Acta de Cabil4q.1El'*n;,aqt'g.inaria No 4.pdf 
f) REQ 20 

,.:¡,¿(~ ;,? ',::u,c# _ .. JP t--· 

. ~l";I\,,;,. l:V,/' 
g) RELA<;:;!@flí;if;íltOJl¡,tAS CONTRATADAS A LA FECHA.pdf 

."p::~:.;;;'\\o;~~~n¡~:\"~:~:f" 
3. El seis'~6J.Jé{~"tide dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 

Acto Impugnado: " .. . La respuesta a la solicitud de información que presentó el suscrito y 
a la cual se le asignó el Folio, 00020/HUEHUETOIIP/2016. Respuesta emitida por el titular 
de la unidad de información de Huehuetoca, Estado de México en fecha 2 de julio de 2016." 
(Sic). 
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Y como Razones o Motivos de inconformidad: " ... LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN OMITE: 1.- Remitir el Desglose completo de la nómina del personal que 
conforma el Ayuntamiento Constitucional de Huehuetoca, Estado de México. 2.- Remitir el 
desglose completo del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2016 para el 
Ayuntamiento Constitucional de Huehuetoca, Estado de México, ya que únicamente exhibe 
las carátulas del mismo. 3.- Remitir y hacer entrega de las sesiones del comité de 
adquisiciones, así como de los contratos celebrados por los mismos, y el proceso de 
adjudicación, únicamente haciéndome mención de los artículos en los que la sustenta, pero 
no exhibe ninguna evidencia.documental. 4.- Remitir y hacer entrega de !(l,,&qocumentos que 
amparen la existencia de bonos, y/o gratificaciones para lo_s S~t~tsii'.:'{_úblicos y!o 
Funcionarios que integran la Administración Municipal y/o Arl.J91' ·. d1J<Huehuetoca, 
Estado de México, así como la forma en como se distribuirán y aJ~'tséh;,' .. -~ públicos serán 
entregados los ~ismos. 5.- ~em_itir y hacer entrega de los ~º.,~~{~g,,~:Ji11 pública r~~liz~os 
en el Ayuntamiento Constitucwnal de Huehuetoca, Es~Jd~'l{~para el e7ercicw fiscal 
2016, y~ que ~~icamente menciona s~meramenteJ~.!~l(~vo·'(ffMfg:am~ fefom, pero faltan 
los demas, maxime que no exhibe evidencia dociifliiln;Pi/:"16<.".J{emmr e informar cual es la 
cantidad por concepto de deuda pública y su o:tJ,~;·~,,i~fa:/'ma en como se cubrirá." (sic) 

.,,.."J¡¡~ll;-;.fíi''_r,l 
,,,iil''>Z<), 'l':t:.bi;'J;~7 

"'.';>"~r.c-'~·.:-:·:- _¿!l'~~-

4. En fecha seis (06) de junio fl.t'~~ti¡é"Éiséis, se registró el recurso de revisión 
,,, ·\' ,,. 

0

" '",10,· 
~r, ?:,. ·-.~ L 

bajo el número de expedi~~·ªt,:@.P~:iindicado, asimismo con fundamento en lo 
;-,- P-.Jt"'~;;i,,\.'"'"'~~ 

dispuesto por el artíc.~ ':~,,fr~~ión I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
'.-,l<~i'' ¿¡,',:~, .. . _./:.~,,.,,~:~.;§' 

Información Públi'~¡¡·•ae"Í,É%t.ia'o de México y Municipios se turnó al Comisionado 
.,,r;-:,:;:~,\¡"~\~ .. ,.".:i~v}:¿,ti·~· 

José Guadal~'R.f)lP .. !t~;:i,I~mández con el objeto de su análisis de admisión o 
·::;,,;: "-<.~?8'rr.....:~s,;i)I" 

desechamiento. '"',.::;;1 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de junio de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
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José Guadalupe Luna Hemández 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El día trece (13) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado de forma electrónica, en el cual aportó documentos 

para sustentar su actuar. ·.:/r,, 
"l,1,:. 'C¡,~ 

~ ·~f;~ .. :~-:~;~~b~:i.¡,, 
7. En respuesta al recurso de revisión, nos perrnitirn~~~~f~:)x'OOrlocirniento 

t} ',;1-¡1¡-="~t~;, ··ti;~';,~ ,,:~t-
qu e con fundamento en el artículo 185 Fracción Il, ~~,,\!;!/~?' transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de M~m;y~~Té.lpios, le contestarnos 
¡ .. _,;'!_.- ·"·"" ., .. ~(, /; 

':\<· ,e,, ·tf71(\ "11-" 

que: En atención al recurso de ~sl~ }c;lbn número de folio 
':j~ ".,, ',~, ~cc<l"' lfi' 

01718/INFOEM/IP/RR/2016, me perrnito<t~i~¡;;":" usted que. Encontrará el 
, ~~~ ·t~.taé.: al 

desglose completo de la Nómina de!.4',7clt¿1-ta~efi'to de Huehuetoca. El Presupuesto 
,p01 ... .,-.::r~ -~,: ,,~ .. /r 

de ingresos y egresos esta publ~t\d'o'~c¡)t;g.a'Éeta Municipal No. 4 de este año que le 
~~ i'.i:,,. /:. f; . 

fue anexada en su requer~t1\}·o1i(;~&do, no omito mencionarle que en la cuarta 
/ ;{;" <::~i-¡_1'~\;:~~,, 

sesión Extraordinaria,14,~ 'ca~~Jn el punto Número Cuatro fue aprobada por el 
.~'.;i)':~¡¡¡'l'l",~1~1~ ),::~;~f-· 

Presidente Mllfi\,c;~aJ,~~§~"~bildo el Presupuesto de Egresos e Ingresos para el 
,(i~'.f·~~~ r~. ~'lt,~,·~;J\;,/"'" 

ejercicio fisca!l':.~~:z@~~lli cual se le anexa el acta correspondiente. Las actas de 
''\.<. ~~:"~~·"'"" 

sesiones del corífít~·de adquisiciones le fueron anexadas en la contestación de su 

solicitud ya que hasta el día de hoy solo han sido celebradas dos. El procesos de 

adjudicación se lleva a cabo conforme a los artículos que le fueron mencionados del 

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, la cual se 

le anexa el arclúvo del antes mencionado. Con respecto al desglose completo de los 

contratos de adquisiciones y de obra pública se le entregaran personalmente en la 

Página 6 de 37 



-~ 
,11.•.1· ·. f . . . ·. Recurso de revisión: 
,, r n ~&E:tm' ( .. ,, ~ltw ~ , : Recurrente: 

!nstl~~ ·~e T1:1ns.;iuoncl:i, Accesc :,. la lnform;iclón F~bUc:a YSU j et O Obligad O: 
Protacci<ln áe Oi!tos Perwn;i!ll3 CSo1 Emc!e> do M~ii;o y Mt.1nlci,llios • , d 

Lom1s10na o ponente: 

01718/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Huehuetoca 

José Guadalupe Luna Hemández 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información para su consulta y/o entrega; 

conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios, Titulo Cuarto de 

los Ingresos de los Municipios, Sección Cuarta, Articulo 148 que dice por la 

expedición de documentos Y a que en días pasados fue acordado en el Punto 

Numero tres Acuerdo número uno de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de 

Información Municipal, la cual se le anexa el acta. El Ayuntamientq de Huehuetoca 
~ ~t::~\:.,, 

no cuenta con deuda Publica por tal motivo me veo irQ,Vedig~'\~n poderle 
• .,,.;~' ~c,;;\,:~~~~J'.·'f 

proporcionar la información solicitada, no omito menci~~AP:~~ el Portal de 
0 cy: '·~\ ·~~- -~_,,-

Transparencia en la Fracción IX hacemos mención de,~~~ por el momento 
·~~-~ .,,~.. ·,::} "'-":l.'l;"..'1i>);' ' 

quedo de usted para cualquier duda y ~cv~ót¡i\}ENTAMENTE T.S.U . 
. .61~1. "•· •. ,.IJ· ji; 

Emmanuel Jonathan Robles Valencia ,j'DE LA UNIDAD DE .. &', " 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA}NF~}ON 

,¿:;,""~,,, ·-~r.r 

8. En fecha quince (15) de il!!:ílJ:i~)s~ dos mil dieciséis este Instituto puso 
i[ { \~ ·,~: '{~~·· 

a disposición de el Informe Justificado remitido 

Por el SUJETO OBL,J~'.':(:;t;:'que en un término de tres días hábiles 

manifestara lo qm((~:~~:nviniera, sin que hiciera manifestación alguna. 

,/;;:5~1:\,~;r~~ 
9. El Com}~f6~oo"'l1'onente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

,,;~ ·-~\:,, 

las diligencias qui'se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veintiuno 

(21) de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expedient~ a resolución, misma 

que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unido·;::Mexicanos; 5, 
:;.::f':f_,.~?é::.,:é_'..;;}~/\":, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo nov~a~{i~~~iw' y V de la 
,r··-,1~v~,>;:,,. ·z:,:/'\,;....)'~ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de,M~i'~p; ª-~~culos l, 2 fracción 
..... , -,.'.:::.,/~-,~,}\J,;.., .i\71.:;,¡:·:f·' 

U, 13, 29, 36 fracciones I y U, 176, 178, 179, 181 j?~ci't.~N,~Tcl"y 185 de la Ley de 
r :~ ... r-)11'~. ·~,,!¡,.~~ 

Transparencia y Acceso a la Informaciót('~,,~~J,lel Estado de México y 
.ri'', ·,¡,,:.,.._ ~\:~~·~.,:,r,;d~ 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y~ef'j~lamento Interior del Instituto 
" ·,t, .,~lli· -<3Y 

de Transparencia, Acceso a la 1rt(lt~ac~;pl'ública y Protección de Datos 
-~-,~~~:~é<;;~\~"¡_,:~->¿:,:;'~ 

Personales del Estado de MéxiéticyNtu~iajpios. 

,, ,:~·-1,,,::•,,"'''"'":;} . 
SEGUNDO. De la opo~d'.fj!y:prbcedibilidad. 

_. ,,,,,J~':;;~,¡"~~~l·\)i' 
11. El medio d;"-~fJ:1jri'~~óñ'fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

·'~. ,,_, __ 7> .''.· . ,¡¡- .-:ce, 

previamente ~p;t~~~o/'g';al efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 
'~\ ~ ,"';;~.as~--,.~.~ 

otorgados; pará'~r::~p-so en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día dos (2) de junio de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (3) al véintitrés (23) de junio 

de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día seis (6) de 

junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 
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previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y restt~~~<\. el presente 

d;c<''.',,:,~~~~:~~)1, recurso. 
-~fJ _¿j~lf.;, f"'.¡; "r~ "1o;¡, 

1:~\J"~)~)J1 ·~/ 
13. Que el Recurso Revisión tiene como fin~;!'Jl\c\'.~Filf'.cualquier posible 

,¡- {' ,.¡;;;!~/\,,d)l 
afectación al derecho de acceso a la inform;¡,~ól¡),'~úbl¡iq,a 'en términos del Título 

"·,~:, \-¡,1,:·1~·1, ~':1•·~]~?"17 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acces(:a,,!f- Ift(ói¡inación Pública y Protección de 
''\. '" Ji ;e 

Datos Personales del Estado de Méxit"J)(,,Mu~pibs, y determinar la confirmación; 
,¡,;:i,1~~~- _:"::~ ''(~. ,fY./1' 

revocación o modificación; deset'!iamJ~p''@.<'I,obreseimiento; y en su caso ordenar 
:~'.. t{ \\ . 't 1,1;.;¡~·-

la entrega de la informa~ f'.l'.~'spJ:~' a la respuesta emitida por el SUJETO 
i(1C..;~~-~i~i.(~-'.·~l'.'..:~·.i'·'' 

OBLIGADO de fech~r19~{2,),~j¡nio de dos mil dieciséis. 

<\1::•ti:1'.1'.;~~;-,,. ª.!~·:~~~l11
f 

14. Por loi!~ttr'ef,~ente recurso de revisión se circunscribe en 
·i;'i .. ,:·~:, . ::i ;.),:~1:,.'.:~1>' 

determinar si N,;s;w~.o OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de 
"':\ •¡.-, 

procedencia cont~Mda en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

puesto que el RECURRENTE aduce que se niega la información solicitada. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

15. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada 

por    se aprecia que desea conocer la 

documentación que contenga la siguiente información: 

" ... 1.-ELDESGLOCECOMPLETODELANOMINADELAYUNTAMIENTO 
DE HUEHUETOCA. 2.- EL DESGLOCE COMPLETO DEL PRlilSUPUESTO 

' '~ 
DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FI$f?,AL,:tlf11fi, DEL 

, " <t ·•· "··~·~. ··,.<.. 

AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA. (PORAREA4¡Jii) _ . ·. ·'L'J\{Jl.) 3.-
LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISCIONES'.1(,il'X:} __ ,, ~¡TRATOS 

POR LOS CUALES ADQUIERE BIENES Y SERVIC,L~ªAYQijTAMIENTO 

DE HUEHUETOCA A PARTIR DEL PRIMER. 19.,9.,i¡4J,'ffefi;" .. ~.·· .... \~J!>E 2016 A LA 
FECHA 4.- QUE CANTIDAD POR cq~"IQl,,,1E BONOS, Y/O 
GRATIFICACIONES Y/O ESTAN AUTON~/lS ;\"4ÍRA ESTE EJERCICIO 
FISCAL, A QUE SERVIDORES PÚBLK_O'S,~~A°'sIGNADOS, CUAL ES 
LA FORMA DE ASIGNARLOS, 5.- L~:~.oP{t1fATOS DE OBRA PUBLICA 
DE LAS OBRAS QUE SE RE~~R.A.Ñ;z$¡•ÉL 2016, Y LOS PROCESOS 

PARA ADJUDICARLOS, I]J,I.,Ji'(J!llfl~ENTO DE HUEHUETOCA 6.­
QUE CANTIDAD POR IJ)Ef!Blil."W,'liUiJ;!'lCA CUENTA EL MUNICIPIO DE 

'[\ ,lf ·,¡,',,,'·LV 

HUEHUETOCA, EL DE_Si'i;é:)LCEJ)jE LA MISMA, Y LA FORMA EN COMO 
, ,,,,::':.:;<-:--;:;1,. 'ii!,J.1, ·~;~l-'/,"j,l 

SERA CUBIERTA.. fLSff;',J;,,,,,,:i,,""""'' 
{;1))~. ;\.,,:::,~~1'') 

16. Derivado de_,9't~~oli[~d, el SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

medio del SAI~~i:~,;(Jfrega de la documentación que ha sido incluida en los 
'.~f),";it''· ... ,;'~i~~,.,,~\1'·:~¡f' 

antecedentes 3',(e'i:ta"res'Ólución. 
,,.~\.:··,\:,,e_,, 

\!.!'.-(?. 

17. El señor  en términos generales señala 

como razones o motivos de inconformidad que se le negó la información solicitada. 

18. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación, sobre 

el cual se dio vista al RECURRENTE sin que éste hiciera manifestación alguna 

respecto a ello. 
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19. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la negativa del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la 

información se encuentrajustificada en términos de la Ley, y si cdh±e,,consecuencia 
:.l""'"""'~;,,;,:,.~~¡:1:;:~,. 

de ello, genera, posee y administra la información par~~'l,º1'll~f~;·l~~licitud de 
1~~] -~'!'P<c.;;;~ ..... ·-i~l~'l';:,. ·~;:-,,. 

información presentada resultando factible que sea entregi\(da. \ ':,, ,,,., 

"º""~s~::t~'.~:::;;;/ 
21. En los siguientes considerandos se analiza(áty'g~~}~nará lo conducente. 

e~\, .. -::~i¡'/1;1{~~,d;; .i~ 
·:.;,:~.,.''\.\ ·~ ....... - -.,,d,1f 

;$1',1. ''!,, '\ -~-
'i ···, -,,, '•;, 

CUARTO. Estudio y resolución del ~F~:r,,,,~:'.!~f 
.,,, ,,, ¡,;, 

l!¡:,,··:~;;:::.~:~~:::,.~"~i~/JJ·' 
22. La respuesta del SUJE'.f Q O~íl;I'@'.ADO es incompleta en relación a la 

,;é,:_.\:J:~-i:,, !1~\::~-~~~:,r,,,{1{ 
solicitud. En virtud de lé)S\:dl,v€l!~¡¡s,,temáticas que abarca la misma, el estudio del 

.-_tr,)~t l~~~;~;~ i 
asunto será abordaq,~:~Pó.,,;'~!3-(~b de los puntos de la solicitud, los cuales consisten 

~· <~~~ 
'\.,, 1,~ 

·.z; ... ~/ 

a) Nómina 

b) Presupuesto de Ingresos y Egresos 

c) Sesiones del Comité de Adquisiciones y los Contratos por los cuales se 

adquieren bienes y servicios 

d) Bonos y/o Gratificaciones que se tienen autorizadas para el ejercicio fiscal 

actual, a qué servidores públicos están asignados y la forma de asignarlos. 
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e) Contratos de obra pública y procesos para adjudicarlos. 

f) Deuda Pública. 

LNÓMINA 

23. En cuanto al primer punto de la solicitud referente a la nómina general, es de 

señalar que el SUJETO OBLIGADO no hace ningún pronunciamiento en la 

respuesta, así como tampoco hace entrega de ningún documento .. ¿\ 

d~?~~;~~~;~~}· 
24. Por su parte, en la inconformidad el particul,j'¿tei\'aj\'\qilt-e el SUJETO 

l!'~ -~ ~±, . _:1,, / 

OBLIGADO omite la entrega de la información,}111ti~~'::'.lZfl.:len el informe de 
{Í'.i'rJ~~:;I' '"'li-;}, ''\>"' 

justificación el SUJETO OBLIGADO pretende ~e\le~tir la;:UJ:!ifil'ión de dar respuesta al 
.• ~.,., '\¡,~, •f,:,,. t1 ~' 

·~~' ~:,.. . 'l.\, . ·~~,,,,:,.J~¡;{f 
hacer entrega de lo que denomina desg~e '•ci¡~,{~mina quincenal que es un ,, . .,,,. \· 
documento que contiene el puesto, S1),il1~o, o~t~lcepciones, total de percepciones, 

·,;,,,~! "~:~, :'¡¡.t:', 

total de deducciones y total de tf1!'!,~~"·,~\,'.1i 
¡" { '\ ···iJ, 

1

:f..,.. 

,:;/~:~!~::,~~:::~::\:1}' 
25. De la revisió~,P@"'ei\~~"j-qi:umentación se deduce que si bien el SUJETO 

OBLIGADO hace ~fi~~~' '::ji('información referente a las percepciones de los 
.,,;l~o,c,·o:::-,,~-<~ié: "'{~ .;;,./t'_.,¡:''" 

servidores pµ!:l.l,icp~ 'lise1;;tA. yuntamiento, también lo es que este listado no 
{:;.\;.':'·i-:::,,i-~:~::~;-~v 

corresponde cón;¡'o.,,,_tal" a la nómina. Es necesario dejar claro que de un inicio el 
·-0,:,,,,l.;-

particular solicitó conocer el desglose de la nómina, por lo tanto no se puede 

convalidar la respuesta que entrega el SUJETO OBLIGADO ·al rendir su informe 

justificación, y si bien el recurrente no hizo ninguna manifestación cuando se le dio 

vista sobre dicha información, no se puede convalidar, de tal manera que lo factible 
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es ordenarle entre ordenar la entrega de información en su versión pública toda vez 

que dicha información puede contener datos personales. 

26. Por lo que una vez aclarado lo anterior y ante la deficiente respuesta del 

SUJETO OBLIGADO es conveniente señalar en un primer momento lo que 

dispone la Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexican.,z\que establece 

en su artículo 127 fracción I que los servidores públic.is de{t' "' ,:.,1piveles de 
..¡¡~~¡;#~~""\, ·. /:;:;::;, 

gobierno y de las demarcaciones territoriales de la Ciuda~"Íie' :; ."' · "'o, entidades y 
dependencias, administraciones paraestatales y ~'>~ ,,,,~t!es, fideicomisos 

,!;~tl .6' ~ 
~~ .,i:i~·Jlc:'~ '•-i;<, ·""·~ 

públicos, instituciones y organismos autónorp~~lY Cl)talqtiier otro ente público, 
(~'.< .· '\b _-'-':,y. .X . ~ 

percibirán una remuneración adecuada ·r~~ii:'ib:~ por el desempeño de su 
'~'f- '\ 

IJ,' .JJ 

función, empleo, cargo o comisión:."'el?ism ~deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades, de tal situac_1(c}ft'.~~~Jlra remuneración o retribución toda 
j:"1~"'01- "1-:'.7\,,''\;:i ~\,;l' 

percepción en efectivo o enJ:§¡l\;ai~, iI:¡;c¡uyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
/~~;;::v!c:~::'.<J-t~~t;l' 

premios, recompensas,J>~ru!l~estp:nulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
,<·_,¡, "'""' #· ,,. 

. ,,;$)'' 'y . . r,b;;;I?. ,,,¿ 

otra, con excepció!;];_:_:~~. i~~--·. ~' .. ' . try'Ós y los gastos sujetos a comprobación que sean ,%~ "·e>- ..i¡{° n~-
propios del ~r:~~~if~bajo y los gastos de viaje en actividades oficiales . 

. ,,. <,=,,,_~ 
1;·~¡,.~\ "" 

27. El artícu1e;il125 fracción III párrafo cuarto y quinto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá 

incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 del 

ordenamiento legal en comento que los trabajadores al servicio del Estado, los 

integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de 
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los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 

retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

28. El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley~,~e Ingresos del 

. ' ' Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como.,. rem~ei;J.~~. los pagos 
.,)li ,,,1;s:!1f;Jrn·.}.:.'; .. ~::'l.','1%.t=.,,'ít'·~ 

hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratifica~r~::b\:}~~ción, primas, 
,te'(-,. ·

1t t. }·· ;i ' 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra pJ?~bi.5_p?i:fprestación que se 

tS~t¡:~\~""''\:·~:i:~,__-.. r>'"<'' 

al "d 'bl" b . ,, ,.,,,,, ·.·• '\, entregue servr or pu ICO por su tra ªlº· f t ' ·•""'i'\,,)' 
~ :-ii ·:;:,_ -~,: }I ,, 

,;iJJl ~- ·~.,L ~·.i~ ,l" ~' ,,,\. ·~oti"'\:-,,~:-1~~=~// 
.;f'•lq:+.. .. •• ,{_''(;"' 

29. De los preceptos antes citados,ie aJ"v~~,!e todos los servidores públicos, 
.,e, -,e, <,¡~~,--

en particular municipales, ti~eit<~1,,,,,~4t'echo de recibir remuneraciones 
iJ.:,,'>";;"-':c':n_ .¡-.1,;"sl,;, -~"¡'l' 

irrenunciables por el desempeñ,h:~e u\li}rrtpleo, cargo o comisión, en función de las 
-<·f3~:, i¡;\~ ·~t,...,,., .. ,,.,2)'..;.f 

responsabilidades asumidaJ;;féli'l'art'é'raciones que según el texto constitucional 

sedn públic:6)itT) 
30. La Ley"\,JJ0zfílmsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

\.~t:)r, 
México y Municipios en su artículo 92 fracción VIII señala que la información 

solicitada respecto a la remuneración bruta y neta de todos lqs Servidores Públicos 

de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de 

información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner 
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a disposición del público y mantenerla actualizada, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 

según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas. 

31. La Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción IV ,\;\!/,tablece que el 
•' ·\1~~\··,1,~'-;. 

patrón cuenta con la obligación de conserva y exhibir en jui,cio J4s'B~~:1tos tales 
;;_:.,: ,r·,. ~.I¡~ -;él ,e ti, r·IS$.J!:k ..::;~, ··,t·,°"' ~;,~~:, 

como, contratos individuales de trabajo, listas de rayaW¡;'fl~,:'}de personal, 
¡-. ~ .,,_ -~ •• 

recibos de pago de salarios, controles de asistencia;(~~~tes de pago de , 
,,?j.r-,l,}t '',h:) .\:~~1J\;i.7.!:Í-~· 

participaciones de utilidades, vacaciones y aguil¡i~~'~:¡,:'.~mo las primas a que 

hace referencia la propia ley, pagos, aportacit~~'.:i:¿/as de seguridad social y 
~- 't~ ·~/>, •,J' ®•>' 

~ ·1,;;~ ~~-·1.4 
demás que señalen la ley; los documentos 'at;,,~,~ser conservados mientras dure 

•fr):- ·.-- . ,,,¡., 
rií'!_ '\-., ·~~-~,.,, 

la relación laboral y hasta un año 9,.e.spl!~"~$,'4');ie se extinga la relación laboral. 

,7"~,,((::5)º\,d'""' 
32. En este mismo senf-i~~;r~•it'ey"'lfe Trabajo de los Servidores Públicos del 

,,5:J\i'.0 '\~J.;-¡¡pi-'d-~~:r ¡~-
Estado y Municipil'f~l'ji~l~'J:~éé' en su artículo 220 K que la institución o 

dependencia ~~~~,~~(~f;f~bligación de conservar y exhibir en el proceso los 
~--:-' , 't ,,_.,,·..:,1/-."4' .'{'r~.wc 

documentos cdh\~,;rfül;füos, nombramientos o Formato Único de Movimientos de 
','\,:::,1~{¡.~ 

Personal, recibos de"pagos de salarios o las constancias documentales del pago de 

salario cuando sea por depósito o electrónica, controles de asi,stencia irúormación 

magnética o electrónica, recibos o las constancias de depósito, información 

magnética o electrónica del pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás 

prestaciones que señalen las leyes; los documentos señalados deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los documentos y 
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constancias aquí señalados, podrá conservarlos por medio de los sistemas de 

digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio, las 

constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba 

plena. El incumplimiento por lo dispuesto, establecerá la presunción de ser ciertos 

los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, 

salvo prueba en contrario. 

,1--'l) 
De acuerdo, a las disposiciones administrativas q)"~~1';'~,i.s Entidades 

'·' ,/,¡ ,,._ \'\ 

33. 

Fiscalizables en el Estado de México, se encuentrarf:J;},;Lm~1fuientos para la · 
.¡;:r~ .,,;\ ~~::i:.!".1r.i,· 

integración del Informe Mensual 2016 emitiq~PQf:~'e.l)órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEMJ13;~Íresentan un herramienta 
,f., :.;;:""- ~'\.-•. -,;,,, "(,_ ·~ '.·.'- s 

para elaborar y presentar los Informes M~),,t,ai'l,Eis por parte de las Entidades 
f-&°~1}-. "'º'.x,:-ffe' 

Fiscalizables, en cuanto a los reqi¿,i;i~;Í;t't,si,§{.hancieros, contables, patrimoniales, 
,,.:/: ;,,:;.l:t~::;~~,:~~~{;~:· \¡,,-:,}" 

presupuestales, programáticos y¡¡.i:¡miajs\¡rativos que nos señalan los ordenamientos 
.f:::~~~,' \i,'\c -,q,¡~~<¡'<.r.t' 

legales respectivos, que eJi'ttf~ffb~''ti'i!gtacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de 
.,é15> ¡I;~";~~,: .. J , 

Ingresos de los :t\;!ll'J~~jp,ioíl;:,itesupuesto de Egresos y Manual Unico de 

Contabilidad 9;~P-~~;4'f' para las Dependencias y Entidades Públicas del 
-,{:~ ,;,( -~r:··.,;~;.f~,:t"' 

Gobierno y MÚil,~:fíros/iodos del Estado de México. 
\•~>~"'::};,; 

34. Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos 

y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los 

criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la 

integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales como 

4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General del 16 al 
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30/31 del mes (Formato xls), 4.3 Reporte de remuneraciones de mandos medios y 

superiores (Formato xls), 4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls), 4.5 

Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de Honorarios (CFDI), 4.6 

Comprobantes Fiscales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes 

(CFDI), 4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina 

del 16 al 30/31 del mes (CFDI), 4.8 Tabulador de sueldos (Formato lf)s) y Dispersión 
- •\\;,;,,,"'-s.~, 

de Nómina (Formato xls). Lo anterior se aprecia con may9r de(~íl!~l~,,siguiente 
tfi[ l§.;~éH"*';¡,·~~}Í~-·-,;;:.,;;;·12'Jr_J.":;\~"-:C,:·~, 

impresión de pantalla que se hace de los Lineamientos de :f~eaj:~á;,:'l 

4,~;~~:,~:::;~~~:::d;) ,, 

~u~.-~ .: ·~-~--;,;;~)-:;·r~ ,:.:e,~:)1·f 
35. Por otro ~~,g.~,,~~,i;~bos de nómina"; según el "Glosario de Términos 

.,~(~1;:l'~,':. ~I ·\if. _ 'V.(;-,,{'-

U suales de Fll:i:?ti~;ts±~!lfcas" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
-·-,:~--·-·;,¡J!~}CAir";,.,.~::;";:(F' 

la Cámara de Di~t}dos del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de Términos 

Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, 

Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el 

Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuesta! 
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P;i,to~r¡ de 031:os Persi:m:il!l:J dQ! &tadi:,, <1.11 Mi):jcg 'I M1mlcl~ • • 

Lom1s10nado ponente: 

de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) corno: 

"CONIRARECIBO Documento emitido para su entrega al beneficiario de 

un pago, contiene datos como nombre, folio, concepto, importe en número y 

letra, fecha probable de pago y requisitos para el cobro correspondiente." 

eit::\. 
,.,r(,1:.:~~::,r.~~~¡¡·:~:;;=;... 

"NÓMINA Listado general de los trabajadores de un~t~~~~;:¡,~E'cual 
:,f ,.r:,4' "'--. '1,1;; '\,.)'.~ 

se asientan las percepciones brutas, deducciones y alqpf¡),1net0Vj~llas mismas; 
"'(;,.'t\:iu,_'l\:.;.·,,.~'.:1~,-;1:i~fi' 

la nómina es utilizada para efectuar los paJX[i''''pf~im:1Js (semanales, 
,t.:·!;¡··' . ' . -~· .. ,'.~,.,,Jf 

quincenales o mensuales) a los trabajaJ~-r,.~,,:'fi!,r::,,)f cepto de sueldos y 
,,:¡,.~.¡'\\;," "-i'I;'- 'fl,.i~·· 

l . " . ik·· ··-·~ 'i'::4,, '·~<' 

sa anos. '"º• ""4,1',. \, \ 
·~,i,,,. ..:;,- ,' ,,f' ¡J 

36. De lo anterior, es de precisar qbl~lge ac~~-dó';va las obligaciones transparencia 
·!J.:,.!,, ~~, ,t-r'.,.J¡.-

,,t: ~ll;'-~",.' ~--"1-tt,,_ /?' ,;Jí< 

que le son atribuibles al SUJET(;)\0fl,I,1~Vo, este deberá de hacer la entrega en 
:J.t ·g, '_,i 1 ·\\;" 

versión publica de la infor_tlil!¡fgSm,:'"'®~iÍlJondiente de manera enunciativa mas no 1· ¿f)~;;::.:a,,~~.~·,~no:j .. '' 
limitativa los recibos d~11ó~~;ibos de pago de salarios, comprobantes de pago, 

.,::ff:::~*P'*'~); .. ¿tt:::-;f 
información que . de,,.'.'aruérd!&. a lo que señala la ley es generada, poseída y 

.::/'·:;:;~~.~1-~\~:;:~~~;;si~;c 
administrada (ot ~te,,.,,;;trf '~~: .. !~:' .i:i:~,('i!:;?1<;;;.~~·--

"'<·i:~,+ '\~'-'· 

37. En ese sentiao el Ayuntamiento cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste esta infqrrnación por lo que 

es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de inicio. 

38. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia 

elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información 
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solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos 

Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del artícuJp 3 de la Ley de 
- ~;~~:\~\~. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,de ~'é~i:~unicipios, 
. d\ ~:t;í',"""--'\:l~~~l··~!o~;i.:,,,"~-:i"

1 

-+4':-""' . ~- "11'~ ·-:¡,.) ~t ,$''13,,--7,,?',. ·~.¡;.,"'~1,..,, "')-.,.,, ,:,: # 't.i_. ',!', ·•:t' 
que establece: 

·(\ \(::, ~¿:;?_.}'' 
"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entend~~ , ¿ 

/j ,, t"f'V' "•, ~t ··~·- ·., * •·.,-
~~~ l;.. ~~c,~i/1" .;-
'·\ ,,,~,,,_""' 

XV. Documentos: Los expedientes, estu~~~, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, esta¡jffsljcas ~íe,w1/!ua1quier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar ~y,f!f!Ú~ÍY~'de elaboración. Los documentos podrán 
estar en medios escritos, im¡fri{sos;"t§~rt'b$t1s, visuales, electrónicos, informáticos u 
h l 1-h " . f~, . '·f;, ·'3 .1i: 

o ogra1 ~cos; y . . . _.f~pr~::,;t~~4:;-;,-'l.~i;~:i¡ 
l ff ~ -¡f""" -';::;,~ ~zm.-,;c;o, 

·f. .. , '>'$.- ~-- ) .. 

39. Por otra part'.;f'~~~,licación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 

de la materia, la~~~:~~ada corno responsable tiene el deber de entregar la 

información s'QÍ~\~a.~_,rlos términos en que la hubiese generado, posea o 
'"*· -~Jr:~<flW.m_~, , .. ,';.. 

administre; esto é}~o tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares, sin embargo, es necesario precisar que tampoco lo 

prohibe, tan es así que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en 

el presente asunto es un documento ad hoc, no fue proporcionado el o los 

documentos en donde conste o se pueda obtener lo solicitado. 
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40. Por lo que en ese sentido, una vez entregado el soporte documental en que 

conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las investigaciones 

necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

41. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que no se tienen el deber de genedt;'~ documento 
,i,itl.>:,,;_,;:-,~;',!,:J~-·~;;, 

ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informac$f~~~i¡ifo que los 
;-,r;l _ ,.: ... ·~\.,, ~- <,~ .. '"'· 

sujetos obligados tienen el deber de entregar la inf,or(ri~ciórt; }o'lfcitada en los 
<~:~'~;:¡;~r~.~;i..:.-~!.l.:t,J'ii.é/ . 

términos en los que esta fue generada, poseída o g,<!l.~~'Ma,tsin embargo con el 
"t .,¡f'-il'i<i '\:.::,... -~ 

objeto de garantizar el derecho de acceso a la,~lJkac$'.f~blica de las personas, 
"'í,. ~;-., >),,& ~,~,'r.J;;P'I.~}" 

resulta una buena práctica proporcionar l(~;~~;;"~ediante documentos que 
·,,~ ~c:.,_<\'.<t ,f 

sin ser generados previa solicitud atiei,'t~ lo ~áérido. 
, •. ,r> ~:~;~~;~~:<:'.1 r~-~~~¡1~;,j, 

42. En efecto, el derecho de ¡i;;iv;,ti},fuformación es un derecho de acceso a 
,¡¡:a:ó-~~~, \ ... ".;',¡{¡,;,,,.,_. ./: ¡} 

documentos generados, ,¡'~i~~~d.6s o poseídos por los diversos sujetos 
Á;r~~- ·,.~.=~.rfl'2 .[-

obligados, y se estiil;j''%~7',n~i,iileza de los artículos de la legislación en la materia 

versa en ese acces'ó'.:ira.~'1,:fito per se. 

·<.i:'.,;~!~!::i,¡/'' 
43. Derivado dtf!,9do lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO los 

/ 

documentos que constituyan la nómina general de los trabajadores del 

Ayuntamiento de la última quincena, dado que el documento que entregó, no 

corresponde a lo solicitado. 

44. No se soslaya que a partir de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el 
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Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de 

dos mil dieciséis edición vespertina, abrogó la anterior Ley que se venía aplicando 

para la substanciación de los Recurso de Revisión que se promovieran ante este 

Instituto, por lo cual la numeración del articulado cambio notoriamente así mismo 

se observan nuevas disposiciones que deberán observar los Sujeto Obligados. 

45. Precisado lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano G'i'r~rte que si en 
.,J!.':i,~·.b.L-.º\·,(:~. ~-% 

los documentos que deberán ser entregados por el ~J~Í!?;~t!~ADO se 
-~:V f~r-~~,'~·- ·-;í_~_-i:!l;,,J.:, :J'I:,;, 

advierten datos personales susceptibles de clasific~~s'f 1:,pºr':éj,etnplo como el 
·,f -~~- tca. ·'·>'::~~Lt.':'dP~-/l . 

domicilio, correo electrónico y números telefónicosJ,>~1,;J!lifres.,,Registro Federal de 
_é\f~~¡;;i' -/ -~;~~) 

Contribuyentes, Clave Única de Registro P¡:¡blat¡oná\1,1. estado civil, firma del 
~-i'"""~i •. -~:1. ·--,~,. ,:;,' ):!" 
'si;,, i:,., ·.,¡¡:,, '4•_1,:,,~ p-J 

interesado, entre otros, deberán clasificafse ~~~''fóhfidenciales mediante una ·~¡~, ~li;-~- ~} ).;: 

versión pública que deje a la vista los,~~tos q~~,'.fiifzcan la información requerida . 

. ;.~>~~~:-~~~;~i'.:'.:·z~~f~;~r 
46. Por ende, resulta necesarJ&¡itfú'el4~fuité de Información emita el Acuerdo 

't:: ,,,., ) ~: 

de Clasificación correspo171fe~!~:~q\l~!~stente la versión pública, el cual deberá 
~"· . }~. ij(.l'0°.,, ~;."~---. -.-:.:: 

cumplir cabalmente \\l,~~,1:1'1J..~Jes previstas en los artículos 3 fracciones IX, XX, 
i,'s,_ {:~- l//_;;;f· -:";-~""

1

'' , 

XXI y XL V; 91, 1;3,,ZcJ',,1~ .9f~}la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion 
,-t·:;:;·,,1-~~; ';\ :.-:¡,,;;.;. -~:;:év·· 

Pública del Es(~éfÓt;!'é;M~éo y Municipios publicada en el Periódico Oficial "Gaceta 
,;¡ l\,:~·\.,:~. ""'""''"' 

del Gobierno" deflil~tado de México del día 6 de mayo de dos mil dieciséis edición 

vespertina establecen: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( .. .) 
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Lorms10nado ponente: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Lf?Y de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

(.) 

XX. Infonnación clasificada: Aquella considerada por la presente Lf?Y como 

reservada o confidencial; 
./'1.-•. 

XXI. Infonnación confidencial: Se considera como información co'hj/pe;rJ:Cial los 
,o~·:,,;.,,.,, 1(?i.:,, '';'\s. 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,. " J-JJJ?[f:.:,:iiiFJ~i;}cuya 
" e.e:, ''<',1 .. ·1;_,., "i~ •• 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho i natip_tip("d'a sujetos 
,(.~ \ ''~, ,J ~/ 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recur~~~:::;/· 

t~:~:~!:;,'tr,:;/ .. ~","\,.,~--
( ••• ) . 1, ., ',, 'J ,:P 

~"" ¡ .,, ,.; ,., 
XL V. Versión pública: Documento en ·e,. ,¡},~'.~f!ie, suprime o borra la 

'~- ':11;¡;,;., ~:. 

información clasificada como reservada o c Ji# para permitir su acceso. 
#'\. ' Ci"J'J-:.~(i' 

( ) ,,, "'), """' 
••• ··~c-n-,,."·c-- ·'.;~ ..;,_,',;' 

·t,/'\~~..s,;~ '"-\\,¿t\i'-.,_·,,r~ ·~~i9'' 
Artículo 91. El acceso a la i~ffrmaq~ pil~lica será restringido excepcionalmente, 

,>".f-~. ·~'.1._.~\; ,,..l // 
cuando ésta sea clasifieft,foa,5,qi{p,/f.fjJr.iada o confidencial. 

( ... ) ,•t::;~~;:~!2!} 
Artículo .JJ,l\~.th1r;!;un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

~:'.·"'. .. ~.., '\\s, ·l,,;,,..
1 

,,,::;¡;.,~ ,e:·' 

informr;;,{~!,!f:!-yt~servada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de ~~r una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública 
·;~.J·' 

en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
Artículo 143. Para los efectos de esta Lf?Y se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
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i'l'Qlae,;l(;n de 03!Ds- Per,:gMles dl!I Effl.clo tlD MIÍldCQ y M~n[cil;A¡S , • 

Lom1s10nado ponente: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona fisica o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 'internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes-o los tratados internacionales. .,;
1
""-~~;;~'''\ .. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalid~ al,gu.)~:~l:i;,;~pidrán 
~:A~P~~,~:',i\~~t~:.;'.'*'r.,. . 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus represe,ft,ffites "'y. 'ípii'-$ervidores 

~ . ,t~%.~1t!~'.;:·,•=t:;Yd{ 
publicas facultados para ello. lt~;::Jl ,~~:~;'.:~.c,f~' 
No se considerará confidencial la información q¡;~ se ettaii~n'tre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, r¡,i t~t}~~JJt:.$1~~,sea considerada por la 
,''" '"'ll ~r.,~ ~ 
'<i,._· ó!!;~----- ''''t1 . ..,~ 

presente ley como información públi~t '\;~,#/ 

_/;:~iJ::i::o.,,;;f;:"~~ 
47. De estos dispositivos le~q'!es, 'si;~~?prende que el derecho de acceso a la 

_.,¡;1.:.m,-~:.:;,. 'l:h ... '"~t:;:s:".P~ .,:i 
información pública tiene cq;i1~,!i,i\Jitant~ el respeto a la intimidad y a la vida privada 

~:/~~·,-
1:~:,:~~f- I 

de las personas, es B?'!l!!1,"Jr.qi~e Instituto debe cuidar que los datos personales 
'·-~.',1,_-·~\:j~,:V é4i.r,.·-· 

que obren en pqJil~!'cJ:e,l~~,smttos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquélt;t~~~~~~:n a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 
""'·\~ '°':;¡,,, 

ejercicio de las atríBáciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 
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48. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción III, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud .. ,.,. 

st'"'~:;:f ~:'\. 
49. Por lo tanto, la entrega de documentos, en ?\,,,!~t~§~~s~i'!Jlica, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comitf fu1l;i~pl'tii'.ación que la 
.,,.é"\- ·:;:r:. ''it)· ... f i . 

sustente, en el que se expongan los fundamento~.-,~~tos que llevaron al 
.~i';,~1 ~.e;,,, .:;,, 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir i°"\.:~~~á'f)d'ftos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica ql\~ ~~6' no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bie:q,,l\\yna~~btación ilegible, incompleta o 
't~,,~~\,, ¿11):, 

tachada; pues no señalar las raz3:m,¡l&~,\~gt!e no se aprecian determinados datos, 
~~ ;-:I_ ",,~;. rj ·!·,· 

ya sea porque se testan o s1;}1:~~~~~~1iál solicitante en estado de incertidumbre, al 
[,, t,- -e!'"""'~;,_ ~·ZT,\~c,J" 

no conocer o comprer:;~J~a.~¡no aparecen en la documentación respectiva, es 
·,,,:,v_J<.# -•.,., ,i(l;\;,'.)l"'_,¡1,/ 

decir, si no se expo4n:;~ftrtNe'l"á puntual las razones de ello se estaría violentando 
¿::t¡'.':=t·~-:,.'''';.,\,, ~_:.P_,#' 

desde un inicipt~'l'j;::e ''. .,. 1¡,1t acceso a la información del solicitante . 
. ,,,,,,':~;:::;~~~ 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados. 
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IL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

50. Respecto al punto referente al presupuesto de ingresos y egresos del 

Ayuntamiento, el SUJETO OBLIGADO produce su respuesta y hace entrega de la 

gaceta municipal que contiene la publicación del presupuesto de ingresos y egresos, 

mismo que solamente muestra la carátula de dicho documento, asimismo hace 

entrega del acta de cabildo mediante el cual se aprobó el mencion~J;l,? presupuesto, 
~ -~:\1::~iii1·,. 

sin embargo, al in conformarse con esta información el ~f C~~~anifiesta 

que se omite la entrega de información toda vez que s\~'~j_~,J~,.::-~estran las 
~-,•.'.'q,.:.,, 

. ,' :~. ··~~. ~{; '¡~ ., 
carátulas del presupuesto. ·,~'~,\,.·"-ti\é" 

JÍr-~;:,"\\\~\&,~!il~~--

,, ;11''"' '\i, "':1· 
9; ·t 'f'~i ·~~ ,· 

A --;¡.,. ·'-te. t ~11 

51. Al rendir su informe justificación: éÍ~~t~iOBLIGADO reafirma su 

respuesta y hace entrega del acta de capilds~\pí}J1 cual se aprobó el presupuesto 
,;j;'l;"ll, -,~¡·~--~·~ 

,:}, ~""" ~-"' 
y considera que con eso es sufic~l}lcl,t~~átahsfacer la solicitud, sin embargo, a 

,,:{· ,eµ:_~ ~ \~" "1~ ~~ 
,t'' _./yº "'%· "l;,, .,,,'.'.'-, _ _.l 

consideración de este Pleno dioltá enttega'"'de documentos no satisface la solicitud ~,, -~ ,_. :. 
,.¡í"~--~'> r,;\~.,_ .,~~¿¡.": 

del particular toda vez ~~,i~Mó'' se desprende de los documentos mismos 
,¡,/p~~- ·,~.¡,:~~~- /¡ 

entregados por el ~Si¡:J~.}9-~\1GADO, solamente arrojan en la carátula del 
"\,.. .,,~é· ,l' ,)"" 

presupuesto de,:,e"~e;&;Ji¡I~b que no es el documento completo dado que dicho 
{t,·º -~{~ ~~l\i~~;;;,~:.f 

documento se g~fí~~'Eerminos de lo siguiente. 
''"· ~~~. <Jc,'\)~i· 

52. Sobre ello, es importante considerar el artículo 285 del Código Financiero del 

Estado de México que establece que el Presupuesto de Egresos Municipal se 

conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de 

gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el Presidente 

Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
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de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas 

derivados del Plan de Desarrollo Murúcipal, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

53. De acuerdo al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2016, el presupuesto es la estir¡;µ!,s:ión financiera 
- _ ··~\t~1

'.:;;U,;:, 

anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos,,del ,gól5~;,-.¡:¡.ecesarios 

para cumplir con los objetivos establecidos en los plane;~p;~:"';"proyectos t i ' ,¡_ ,¡ --

determinados. Asimismo, constituye el instrumenrt~~~t!it~JJ' básico para la· 
, . .,,;::~,,, ''',,'.:,., '%,~~~·"" 

ejecución de las decisiones de política económic{:('Je,t'Í~'ación. El presupuesto 
,¡'ie .. ·~' ,¡I, 1·, :·l 

público involucra los planes, políticas, pro~~~!~~{os, estrategias y objetivos 
..,.¡, .Jr' ·;i,d;,. ·~,, 

del municipio, como medio efectivo,,fe ~"&ai(Jel gasto público y en ellos se 
t{'~'··. :~~-· 

fundamentan las diferentes alte_p:ati~~s~'.~/~gnación de recursos para gastos e 

inversiones. 
:• ·\~ '·trsr,.l'' 

i'~'' {~f ~:;~:i:'""'''"'' 
54. Ahora bien, \\l'r'.~ilf!ilat'M' comento establece que para la Integración del 

.P~::~r.;;c~:·~<~t·'"' .},sé}? 
Presupuesto d$,1~~ps,,wi:t,ooado, está conformado de los siguientes rubros: 

'"~;.., '\\._, .. ,:i' /4=~~:;--~.~' 
• Presupues'to,:"[le{'Egrl!!iós por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b) 

\:.)_1~.:·~11· 
• Egreso Global Calendarizado (PbRM 04c) 

• Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d) 

• Tabulador de Sueldos (PbRM 05) 

• El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y 

Mantenimiento (PbRM E-07b 

• El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM 06) 
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55. Por lo anterior, es de observar que la respuesta no satisface el derecho de 

acceso a la información en razón de que está incompleta, en virtud de no haber 

entregado toda la documentación soporte que integra el presupuesto municipal 

2016 incluyendo programas anual de obras, de adquisiciones y el tabulador de 

sueldos. 

r •.t::-'\,,, 
56. En virtud de ello la inconformidad del particular es f.µnd~ª'~~m.i!'•lpaso para 

'til~.;t'?""":O,'íi;;.-;;:,t :·i;~.;;~"1.1,>;:,:~,:;:_/r 

que este Pleno ordene la entrega de la información que J'?~g~'é{~-totalidad del 
t. ~t. ·'~ ·,:::.. .,-

presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2/~,!"';:,""'°':'.~/' 
t:f~~l ;~;:::s-

IV. SESIONES DEL COMITÉ DE AJ?,Q~~~~~t Y CONTRATOS DE 
., ··.!Jf\'-' . . '.-~\c.~\ 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS ''\:'"<,,,/} 
,/..e~'<,, .,,.:.\;;/&:·· 

·:.~., "".!f1i.. _,¡)'J!!-, 

,f;o;·~:~~.::,,;;;~~J;::,j'~ 
57. La respuesta del SUJETC\) '1;:?BLI,p~DO en este aspecto se basa en la entrega 

,.¡/~:.)> 'i;::,.,·t"1.t-:.-,;ti:c:.i···: 
de tres documentos. E! t~~·,;a:e<"ellos contiene la relación de contratos que 

//-•¡'.,, '-:'i,"'--:-,,cdp :\. ¡, 

muestra el núrnero;·~~,$~trit:'.la. fecha de factura el tipo de recursos y el área 
4::i<i'1._~::¡ ~' :1 ~~·:::·~,¡")•;,• ,/,"ll'\:1~', 

solicitante. El ,,Segirncio"',dliifumento refiere la certificación del secretario del 
~;;.:;·'\;f :'.:.> /)c.10~'.:, .:r~::~;:/;)l·' 

ayuntamiento re~p,~et<:J'® punto de acuerdo del cabildo referente a la conformación 
·-~·;:,:_, 

del Comité de adqtli;iciones y finalmente, el tercero, contiene el acta de la sesión del 

Comité de adquisiciones en la que se establece el procedimiento a seguir para su 

proceder. 
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58. Inconforme con ello el RECURRENTE manifiesta que no se le entrega la 

evidencia documental que solamente se las entrega de una relación de contratos, 

asimismo manifiesta que no se entregan los procesos de adjudicación. 

Sobre este punto de la inconformidad es importante señalar que el RECURRENTE 

refiere que no se entregan los procesos de adjudicación, sin embargo, cabe destacar 

que esta información no fue solicitado de inicio en la solicitud de in(9~;nación puesto 
~ <;c;'t~, .. ~f'.), 

que la solicitud en su punto número tres solamente consisti,ó en:(:o~"fa.s sesiones 
~~\,;~;c,r$""';;;~:<,~r~~·~,;~,,}'·! 

del Comité adquisiciones y los contratos derivados para Jlil;,11a-1:J:j,ií1)Gj0n de bienes y 
~· ,,,:__ \:·· "''. ~ 

servicios de tal manera que este punto de la inconfom'Í~:~itlndibles. 

t?;:1, ~;r:~~:!t·'"" 
59. Sin demérito de lo anterior, la respyeÍ~;J:~~lTO OBLIGADO debe ser 

revisado en cuanto a que si la misma e"~ s~¡~"!tl.ra satisfacer la solicitud. 
¡,'>""-·b. T:.,~0,-" 

t':;:::~~~::,>1'' 
60. Para ello, es necesario c1{iiide/~~:qil~ en el informe justificación el SUJETO 

.~1:;::)~_~·1.,,:;:~~~::~,1/ . . , 
OBLIGADO pone un elE:pl¡et)J;1u~o'Íl:'OOso a cons1derac1on de este Pleno toda vez que 

,(/?')"'~\ .. ~~;ji 
hace entrega de un,#'~,<!,tl·i::~fté de transparencia en la cual los integrantes de 

, •. ,. ..,.w ,r' .:t!tt¡ 
"'· -·~,~ ,_:r .1)' ,.¡ui, 

dicho comité r~~¡y~:l'l>,gll~iinto los contratos de adquisiciones como los contratos 
,,.. .. ,-,<· , si ""'•.),, ,t(} 

-if):. ":{::, ,_:J .Ji,:r~};,:,"'" 
de obra públi"ó(-~ffa'ni~ entregados directa y personalmente en la Unidad de 

""\;,,)·;. 
Transparencia, supeditado además al pago de los derechos correspondientes. 

61. Asimismo refiere en su informe que se hace entrega de las dos actas del 

Comité de adquisiciones que son las únicas que se han llevado a cabo a la fecha. 
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62. Sobre ello, este Pleno considera que la actuación del SUJETO OBLIGADO 

efectivamente transgrede el derecho de acceso a la información consignada a favor 

del particular toda vez que sólo hace entrega de una relación de los contratos lo cual 

corrobora que efectivamente celebró tales contratos, sin embargo, al no hacer 

entrega de los mismos está obstaculizando el derecho referido. 62. Por otro lado la 

afirmación del SUJETO OBLIGADO en cuanto a que la entrega 4~'-:i,píormación se 
- ~~ 

llevará a cabo personalmente supeditada pago de derechos_,_tran~'tf;.~}~'·4~recho de 
(ti _4;-i~~~~;¡ "•it;;~ ~~.:v 

acceso a la información toda vez que pretende modificf;,s~:lt~justificada la 
,,,, ~I ";' 1· 

modalidad de entrega elegida por el particular que,,,~f-~~t~;'d'~ tal manera que· 

derivado de estas consideraciones el sujeto ~~l\{1!6 f~f~ atender la solicitud 
·~-~'l\ ~i~" ,~~:~'o<,:,r,?l~(?-, 

.#\ . ., "''l, --·-'"·t~~~~~)i j 
i!.j.\,.,_ ·;·;í~ ;r!if,!¡'f' 

inicial, es decir, a través del SAIMEX. 

i:-. \,._ -~ ,_ 
Ahora bien, el Sujeto Oblig_~"~;is5í:~~er cambiar la modalidad de entrega 

,f" ./.1"'"''-··(é,~. \-'.1/\;,."f~,I" 
63. 

de la información, del SAIME)G .i la C(])r¡\stiita directa in situ, limita el derecho de 
-~?~~{' 'l:',\~:ii;tt,,:::¡~.t:::o:t 

acceso a la información{. I;h~<gmt'én la respuesta no se aprecian argumentos 
,,rf'~'-2> ··~;'::..;-i::...::".?'"" i-t ,:f 

suficientes para nojeÍctttétat'Jilfnformación en la modalidad solicitada por el 
"' \.:,:~~---~~¡~~~-{' ,",f\1, .• 

particular, tal y,c·~q1)'e,fe¡á''';;n los siguientes párrafos. 

"i\:~::~:t:;;iY' 
En este sentí.do es de señalar lo que disponen los Lineamientos para la 64. 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 

el treinta de octubre de dos mil ocho, que señalan: 
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CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 
de la Ll?IJ, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al 
SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba 
el apoyo técnico correspóndiente. · ., ... ,,,,,,::\,,,., 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro•t""'iiifjjjf'kc1as,,en el 

cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agreffi~~,~~1.~2'&1nicos 
al SICOSIEM. ~ ,.. ''h, ·.,, ''t' 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Infi ... •· !J d,i;/ p~ocedimiento 
ll:;n;r."' ,{.:-,· 

antes descrito resume la ne ativa de la entre a de la '"'°"'" 
Cuando la información no pueda ser remitida vía!'& om ,}se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en 't!:!4,~~1

~e~JdJ;:za~ causas que impiden 
el envío de la infonnación de forma electrón~r!f:; ,-.::.;~#' 
En el supuesto de que la información sea pues~.'"", 'ón del solicitante la Unidad de 
lnfonnación deberá señalar en su respuest~\con to,_ "Q,. _ _, .• ·, el lugar en donde se pennitirá el 
acceso a la infonnación, así como en los díaS~~~~s h!ki.i,?f Precisadas en la resolución respectiva. 
En este supuesto, la disposición o e1;prJg,,,:f~~J~¡i/[,ción se realizará mediante el formato de 
recepción de información pública. Ji ¡f ~ ~~ \~,_ r\·,:· 

El formato mencionado de~r,r.iwc,~i~},,qg¡;gjq_áo al expediente electrónico de la solicitud de 
información pública, en el eff(f¡jt,nsp}~¡J:'" 

,efe;,,. \~.b-- ,;;;. '~§,'J~h' :~ 
,9~·"Jl" •;,:,u~~ •.'1''_,.f 

65. De lo anteri4)f;(f,e;1e~:::lque la información solicitada debe respetar, en 
.,-,·~~..,.. ¿; ... ,¡rr"--4,,, 

primer lugar Ja;16)1~'{!~trega seleccionada por el particular; si éste eligió el 
,,:~~-,-<:.t::~·.r~_::~¡1,· 

SAIMEX, el Resppl'l,¡;a6Ie de la Unidad de Información debe agregar los archivos 
·t~_,,.,d;. 

electrónicos que contengan la información requerida y sólo en caso de imposibilidad 

técnica, y previo aviso a este Instituto y el apoyo que se pudiera brindar, puede 

optarse por cambiar la modalidad de entrega. 

66. Además de las actuaciones que está obligado a desarrollar el responsable de 

la Unidad de Información para entregar los documentos solicitados en la modalidad 
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elegida por el particular; en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega 

en forma electrónica, el sujeto obligado debe fundar y motivar la respuesta en la que 

le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de 

forma electrónica. 

67. Una vez precisado lo anterior, en el asunto que se resu,.~ye, el SUJETO 
'·\,,.,"""\~ 

OBLIGADO debió hacer del conocimiento de este Institut9 la ~ji~~i;/_¡~~d técnica 
·~f t, .... ,~, "-":· '·~;;., <,\,,~~,· 

para proporcionar la información en la modalidad requeri~4Si't1l'a~~,que de hecho 
:I~ iiii. t;. ,1, "·· 

y de derecho no aconteció ya que no lo hizo valer, por ~$~~aliza la hipótesis· 

1 d 1 
. 1 inf . ,. ..r/·~ ,,;~~;.,.~: ""'-\:~,~-· 

lega e a negativa en la entrega de a ormacrqp¡; ·('i! \et' 

,;~~:i~:i·.~~~~·i~f 
·!.!rr,.''t:,.~~~· 
"•}'1f~~'i. 

IV. BONOS · ,/,/ 
¿i~ 'G¡¡~~#' 

68. En cuanto a la informaciÓQ,FelJ~[olitail"con los bonos es necesario destacar 
,1:-~:>~,:~~::,t::-~!>):l't? 

que tanto en la respuesta como" \. el í~b:rtne justificación el SUJETO OBLIGADO 
.rJ-~'"'- ·~J;::'1-wl!l-"' ¡;f 

fue omiso en dar cualqui~f" ,,, ... 'i1!ítÚento respecto a este apartado, de tal manera 
4f•··;;.¡,. \.:r.;,. lt ), 

que ante su silenciq1(~~P'kfirmar si cuenta con información, sin embargo, 
''2~"' "'·;tr1./',,;J1

· .p~:i::,. 

toda informaci?~~\i~.(~ifcaso se generara respecto a bonos, gratificaciones o 
,¡,1 .;;, f',IÍe- ,,,;'! 

cualquier otr¿'"'n;i~io~egado a servidores públicos encuadra en el concepto de 
·~~ ~)\,, 

l;\,1/ 

remuneraciones qué ha sido descrito en el apartado referente a la nómina en esta 

resolución, de tal manera que deberá ser entregada de contar con esa información, y 

si también se cuenta con un documento que relacione los servidores públicos que lo 

recibirán asimismo deberá hacer entrega de ellos. 

V. Contratos de obra pública y procesos para adjudicarlos. 
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69. En respuesta a este apartado de la solicitud el SUJETO OBLIGADO hizo 

entrega de una relación de contratos del programa referente al ejercicio fiscal 2016 

mismo que contiene la fecha del contrato, nombre de la obra, localidad, empresa, 

monto de asignación, el monto contratado, asimismo hace entrega de un documento 

que contiene solamente el fundamento legal de los procesos de adjudicación. 

·ft~~~' 
'•t)~ '(,,r_. 

70. Al inconformarse el RECURRENTE menciona que·
0

~{~~~~eramente 

de la información relacionada con un programa y ncl~~"'i'€l'~~ga evidencia 
i~ '~·: '\:,. ·?:¡ ··t> 

documental. Cabe señalar que no se hizo entrega ~;$~~i:Jte documental es· 

decir de ningún contrato aún cuando estos ;~f§b""sriJib:dos claramente en la 

solicitud de inicio. . · ,,,~ "!' 
·<::, ;¡.' J , . .,~#,1:f! 

1:~~ .,~:,;-"l" 

71. De tal manera que al iguaI,11-~~~9 Pleno consideró para los contratos 
(>'" -:(-~~.r;-..¡., \¡.~ '-<;~, .. ,.:-,­~- w '~i!_ ·;,_, ''i;..,,,t;"" 

de adquisiciones, no asiste la r~if¡n al~SJJJETO OBLIGADO para hacer entrega de 
.{[:.-~:-, ·-;~. ,.:re~~="'' ,-;'.' 

los contratos en la vía el~~~1e1€gida por el particular, teniendo esos mismos 
Af~· •l:t,~~·~ )J; 1:: 

argumentos por repAcl'!Jf!jJi~,{;ste espacio. 

72. 

-#'~·~.'\Ír,:r.~q'it~ "''" ,fº ~ 'ii, -<:,·,;;" ''~j- .,,5fJ 

~:f:~i.t~1,iili~~~t!F 
Respectd,,{l~~cesos de adjudicación, la respuesta que solamente refiere el 

"'i::¡¡,,. ~::-

fundamento legal, Efs por demás inadecuada y no contiene lo solicitado, pues lo que 

el particular desea conocer es la documentación que sustenta los procesos de 

adjudicación, mismos que de manera expresa ha aceptado el SUJETO OBLIGADO 

haber llevado a cabo al aceptar que ha contratado obra pública. 
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73. De tal manera que deberá hacer entrega de la documentación 

correspondiente. 

VI. Deuda Pública 

74. En cuanto a la deuda pública debemos tomar en cuenta que en su respuesta el 

sujeto obligado manifiesta que no cuenta con deuda pública. Antw,tal respuesta el 
~ .,.. ··<~¡~::;~. 

RECURRENTE se inconforma manifestando que se omite l.f en~~~>lrt{prmación, .,~~·,('Jr¡I;":~~ .'·\~~~~.-:-;.-
lo cual se corrobora en el informe de justificación, f~e,l~~fiesta que la 

información que refiere se encuentra publicada en el u"&~1p@~X. Respuesta que 
,"'1/~t- ~- '•'t't. '",(~~ 

.é~ Jl '·~ '·);',. 
~'"-~ ·=""-'..,;,.. 

para este pleno se convalida, puesto que el REq.JJRR~¡['Wno hizo manifestación 
,~, .l. ,,~\. ', : ); 

alguna respecto al informe de justificaciÓJ#',¿'··*~~ortó elemento de prueba 

alguno para desvirtuar esta respuesta'.,,der~~llo se confirma en este punto la 
t~· ~-. ~'!!;~Ji~" 
,._h~-. ~ 

respuesta. ..-;1-"'=r.,~~~~ ~~,. :;¡i1~.lr 

,r~r(}~::::ij>;,;' 
75. De lo anteriormente ~x;píi~{g',;i)"cílfseñalar que la actuación del ente público está 

/i,rP";j, -~~-~~ j'f -l 
obstaculizando el ~~91~" ~~~eso a la información y por consecuencia está 

violentando lo,~s,,~~,;,;'.~l artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 
~~ .. <::._ .,:/f'.~·~~}.t' 

de los Estados'ti"~(cf§'-'.N"lexicanos, en donde señala explícitamente que: 
':::.:~;;~'., 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley," 

76. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

siguientes: 

revisión 

Mexiquense, SAIMEX, de los documentos en versión pública que contengan lo 

siguiente: 

A) Nómina General de la administración centralizada del 
Municipio de Huehuetoca de la primera quincena del mes de 
mayo de 2016; 
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Pr=t,i~ dell3to!i i'erson.iles dol Estlcío do Mllico yMunidGICf • • 

Lom1s10nado ponente: 

B) Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2016 del 
Municipio de Huehuetoca; 

C) Sesiones del comité de adquisiciones y los contratos por los 
cuales adquirió bienes y servicios el Municipio de Huehuetoca a 
partir del primero de enero de 2016 al doce (12) de mayo de dos 
mil dieciséis; 

, ··~:~¿~~,. 
D) Bonos, y/o gratificaciones autorizadas para .. , el (é[~\fjscal 

2016 y ª.~ue servidores públicos se~án as!?~~~'que 
se especifique cual es la forma de as1gnac10J l' ',,,\"""'" 

..(\l" f, 11~ .'.',· ~' 

,/~;~~~~:ti=:{/' 
E) Contratos de obra pública resp~1;t~¡' (~ af~~,f~s obras que se 

hayan realizado en la presente ~~~"'cÜ~ como los procesos 
de adjudicación de las misma('"'··"')'j\' . 

- ~-, ~~- -,_~"0':.&r 
1,~··~:-;.-. ,~,-" 

Deberá emitir el Acuerdo del C~~~~~;:~arencia en términos del artículo 49 

fracción VIII de la Ley de Tra:tits¡iaré~1a"'y Acceso a la Información Pública del 
_.,j.c''-~~:;~ \~., ·:1~,('oi,,;ro_,;:i) .,¡/ 

Estado de México y MuniW~Qi~'@I"'fUe funde y motive las razones sobre los datos 
rif%;- :,:~,~~?~,; J 

que se supriman o ~~,(t~)ro del soporte documental respectivo objeto de la 
'''';¡.,_ ~~r)1.-:./_.; "1.~',: 

versión pública.,q@)fi,"fl,l;~le y se ponga a disposición de  

j:;"'''~,.,,,,¡¡?' 
.;:·,,'!'"~ ·-:,..,. 

·};., X., 
~-("" 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 
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de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Jl!:ic'.i~)i~ Amparo en 
, . . ·( .. '.~,:·'.";-~:;¿.ti,~;2:~'..J~\ 

los temunos de las leyes aphcables. (}&'"""·',~:<.'\~'""""'' 

(?~V 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DEt@'"F~,¿¡ÍpLENO DEL INSTITUTO 

./". "~.;r\~·l&~:1z.ct#,i1 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO,, Á{~~;~~FORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERS~~ALE$~'."UEL ESTADO DE MÉXICO Y 
.,,,-;/t1:zt::IT,1(~.t??i:,,'7,\,.;J/':{1,.· 

MUNICIPIOS, CONFORMAD@iPOR":LDitOMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
- \{¡'J. ·,~:,,, ·') . i 

VERGARA CON AUS '~;,.~'TÍFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNp~\~~bEz; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 
,1:ir (-.'"~;f\:;; .Si""-<-~~"'~ , 

MARTÍNEZ SÁW~~f,~ LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
.,[!~>,:7:;'~;. 3· ··,i¡~:1',-~::;p;-: 

CELEBRADÁ'~:'.~~j'RO (04) DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 
"!;\',. ·,~~,-

SECRETARIA TÉ@mCA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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AUSENCIA JUSTIFICADA 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Zulema Martinez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

•• "' \\~!.?!~ 
u,oº~~ ... ~ """ •"'""' . o 

Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de julio de dos rrf~:~tida en 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

el recurso de revisión 01718/INFOEM/IP/RR/2016. 
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